
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-1445. 

 

Comoquiera que se cumplen las exigencias previstas en los artículos 82, 384 y 

368 del Código General del Proceso, el Juzgado   

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN 

DE TENENCIA de bien mueble dado en arrendamiento financiero o leasing 

incoada por BANCO DAVIVIENDA S.A., contra MARINO PITA SANDRA 

MILENA.   

  

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL.   

  

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días.   

  

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia al extremo pasivo en la forma y términos 

señalados en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o de conformidad con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022.  

  

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada DANYELA REYES GONZALEZ, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

  

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 14 de  9 de febrero de 2024. 
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